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    De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 

    1. Aclarase y/o precise el inmueble cuya entrega se pretende, toda vez que en el acta de 
entrega se indica que el inmueble a restituir se encuentra ubicado en la Carrera 78k Bis No. 
56A – 66 Roma, Segundo Piso de una Casa y en la petición que se resuelve, se solicita la 
restitución del Local del Primero Piso ubicado en la Carrera 78k Bis No. 56A – 66 Roma 
segundo piso de una casa.  

     2. Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 
subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 
que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 
recurso. 

     NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 

  

 
H.Q. 
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